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Art. JJ.Q E l primer dia de elección principiará 
el acto recibiéndose los votos de los electores 
que á las diez de la mañana estuviesen dentro 
del sitio designado de antemano, aunque sea ne
cesario emplear para esta operación mas tiempo 
que la hora señalada en la ley. 

Art. 5.° E n los partidos judiciales en que so
lo hubiese un distrito electoral quedará termina* 
da la elección , hecho que sea el resumen gene* 
ral délos votos, siempre que reúna mayoría ab
soluta alguno de los candidatos. 

Art. 6.° E l escrutinio general en los demás 
partidos se verificará en el pueblo cabeza de ca
da uno el dia 22 del expresado mes de Octubre 
á presencia del ayuntamiento y con asistencia de 
los individuos que compusieron las mesas de los 
distritos, los cuales llenarán las funciones que h 
los comisionados señala la ley electoral. E l gefe 
político en la capital de la provincia, y el alcal
de primero, ó el que hiciere sus veces, en los 
demás pueblos cabezas de partido, serán los pre
sidentes de este acto. 

Art. 7.° Si no resultasen nombrados en la 
primera elección el diputado ó diputados desig
nados á cada partido, la mesa electoral en el ca
so del att. 5.° , y en el del 6.° la ¡unta de escru
tinio antes de disolverse, fijarán los candidatos 
que han de entrar en segundas elecciones, y el dia 
que estas han de comenzar en los distritos, no-
podiendo exceder de seis, dando inmediatamen
te cuenta al gefe político* 

Art. 8.° E l gefe político en la capital de la 
provincia, y el alcalde primero ó el que hiciere 
sus veces en los demás pueblos cabezas de par* 
t ido, circularán sin dilatación y bajo su respon
sabilidad á los apuntamientos el dia señalado pa
la las segundas elecciones, asi como los nombres 
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M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A 

D E C R E T O . . 
Las instancias hechas por la mayor parte de 

las diputaciones provinciales para su renovación, 
la gravedad y cúmulo de negocios puestos á su 
cuidado, y el largo y azaroso periodo de tres 
años que llevan de existencia , sin que haya ley 
vigente que establezca su duración, han movido 
al Gobierno provisional á decretar, en nombre de 
S. M . la Reina Doña Isabel I I , lo siguiente: 

Art. 4 .° Luego que concluyan las elecciones 
generales de Diputados á Cortes y propuesta de 
Senadores, acordadas por decreto de 30 de julio 
últ imo, se procederá en todas las provincias de 
la monarquía á la renovación y nombramiento 
de todos los individuos que han-de componer las 
diputaciones provinciales, de modo que los elec
tos entren en posesión de sus cargos el dia 4.° de 
noviembre próximo. 

Art. 2.° Como esta elección lian de verificar
la los mismos electores contenidos en las listas 
que hayan servido para nombrar Diputados á 
Cortes y proponer Senadores, tan pronto se ha
ya terminado aquella operación procederán las 
diputaciones á rectificar los distritos en la parte 
que sea precisa para acomodarlos á la división 
judicial en partidos. • • 

Art. 3 . ° Las elecciones para • diputados pro
vinciales darán principio el dia 4k de octubre, y 
continuarán el 4 5, 4 6 , 1 7 y 48 siguientes, ob
servándose las formalidades presentasen el capí
tulo ¿t.° de la ley electoral, salva» las aclaracio
nes y modificaciones contenidas en este decreto. 



de los candidatos en que puedan recaer, v desig-
liaran para hacer el escrutinio el octavo dia de 
haber aquellas empezado. Los ayuntamientos da
rán la mayor publicidad á la circular fijándola 
en los litios públicos, para que todos puedan con
currir oportunamente á la elección. 

Art. 9 . ° Se nombrará un suplente por cada 
diputado, el cual solo entrará en la diputación si 
no tomase asiento el propietario. 
' A r t . 10. Se entregará á cada uno de los di
putados electos copia autorizada del acta de su 
elección para que le sirva de credencial, remi
tiéndose otra igual al gefe político, y quedando 
la original archivada en el ayuntamiento del pue
blo cabeza de partido. 

Art. « T L £ di^ía^os actuales son reelegi-
bles; pero en 0¿É& caso podrán ;reuimciar sus en
cargos* iJb&-«3! I k J m ^ m - i M : . y 

Art. 42. Los diputados electos se reunirán 
el dia4.° de noviembre en la capital de Ja pro
vincia^baio la presidencia del gefepolítico y con 
asistencia dei intendente, y sacaran a la suerte una 
comisión de tres,indjvid,uos de su seap para exa
minar é informar* i ladiputación acerca de las 

4 8 3 7 , 2 » , delOCtuJbre,ile.483fl.yn43 de octubre 
de 48)t0. 

Dado en Madrid á 26 de agosto de 4 843**3. 
Joaquin María L ó p e z , Presidenle.=EI Ministro 
cíe la Gobernación de la Península, Fermín Ca-

ero. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l Gobierno provisional de la nación en nom« 
bre de S. M. la reina Doña Isabei II ha espedido 
con fecha 47 de agosto último el decreto siguien-
te: ~.%, 

. CQnforme á lo dispuesto en el art. 3.° del 
* "ttecreto de esta fecha en que para el reparto en

tre todas las provincias del reino del reemplazo 

y si resultase alguno desechado, será2 reemplaza-
do por otro en la comisión. 

Anqlaías íásactasde un distrito ó 
declarada la incapacidad legal de un diptado y 
un suplente, se procederá sin dilatación á nue
vas elecciones p¡0r aquel partido, las que convo
cará el gefe político observando las mismas for
malidades prescritas para la anterior elección. 

r Art. 4 Aprobadas las actas de los diputa
dos presentes, presentarán estos en manos del 
presidente'el juramentó de guardar y hacer guar
dar la Constitución y las leyes, ser fieles á lá Rei
na y cumplir bien y lealmente las obligaciones 
de su cargo. 
• Art. 45. No podrán los diputados excusar
se de tomar posesión de sus cargos, sin perjuicio 
de que expongan las excepciones que les asistan 
ante la misma diputación, la cual resolverá 1 lo 
que estime justo,4 quedando á los que sé crean 
agraviados el correspondiente recurso al Gobierno. 
' Art. 46. Serán solo motivos dqexcusa, la en
fermedad probada qué impida á los electos él ejer
cicio de sus cargos, la edad mayor de sesenta 
años y la fa'ta de medios de subsistencia á juicio 
de la misma diputación. 

J Art. 47. Los gefes políticos, tan luego como 
se instalen las nuevas diputaciones provinciales, 
darán avisó al Gobierno de los individuos de que 
se compongan, y sucesivamente de las variacio
nes quede los mismos Hubiese. 

Ait . 4 8. Quedan derogadas en todas sus par
tes las Reales ordénes de 6 de noviembre de 

en aprobar el que con distinción del cupo que á 
cadta provincia corresponde para el reemplazo del 
tíÍJMl?. JlffffHmiil. J M rfl-fm, JBS^omo .sigua: 

PROVINCIAS. 

Alava. . . . . • 
Albacete. . . . 
Alicante. • • • 
Almería. >,••••• 
Avila. • • . • • 
Badajoz. . • • • 
Baleares (islas).• 
Barcelona. , • . 
Burgos. . . . . . 
Cáceres. • • • • 
Cádiz. • • • • • 

.Castellón. . • • 
Ciudad Real. • • 
Córdoba. . . . 
Coruña. • • • • 
Cuenca. . . . . 
Gerona. . • . • 
Granada. . • • 
Guadal aja ra. • • 
Guipúzcoa. • • 
Iluelva. 
Huesca. 
Jaén. 
León. 
Lérida.. 
Logro.no. 
Lugo. . 
Madrid. 
Malaga. 
Murcia. 
Navarra. * 
Orense. • • 
Oviedo. • • 
Palcncia. . . 

• . . . 

. . . 

• « • 
• . . . 

Para el 
ejército. 

58 
45* 
257 
497 
,448 

.27,0 
476 
358 
492 
498 
258 
4 06 
238 
270 
347 
204 
4 71 
346 
436 

89 
405 
48* 
228 
229 
429 
426 
300. 
345 
280 
232 
489 
273 
362 

m 

'• Para 
milicias. 
, $6 , 

232 
'» 384 

295 
477 
« 0 5 
26* 
535 
288 
297 
387 
248 * 
356 
40* 
519 
300 
255 
47* 
20* 
43* 
456 
275 
3*2 
342 
49* 
490 
449 
*7* 
*24 
349 
285 
409 
54* 
490 

Total cu-
~po de ca

da una. 
. . 4** 

386 
641 
m% 
i295 
675 
440 
893 
480 
495 
645 
44* 
59* 
6 7 * 
866 
504 
426 
790 
340 
225 
264 
459 
570 
674 
325 
316 
749 
789 
701 
581 
4 7 * 
682 
906 
317 

http://Logro.no


. 27» K\\ 685 
479 270 4*9 
436 205 341 
415 173 288 
307 HG'2 - 769 

99 1«8 247 
193 290 483 
1.8.3 276 459 
237 . 355 592 

'380 570 950 
157 237 394 

95 443 238 
'136 205 344 
200 394 654 

opte ved ra. 
alauianca. 
antarider. 
ogovia. . 

• n 
evM<a. • 
oria. • • 
arragbna. 
eruel. • 
oledo» ., 
alencia. , 
áíladplitl. 
¡acay aíj . 

Zamora. . 
Zaragoza. . . . ____ 

Dado en Madrid a 47 de agosto de 4 843.=* 
Joaquin María López, presidente.—El Ministro 
de la Gobernación de la Península.=»Fermin Ca
ballero. ' 

D I P U T A C I O N • P R O V I N C I A L D E M A D R I D * 

• Circular. 
Aunque.la Diputación Provincial por su cir

cular de 27' de agosto último inserta en el Bo
letín oficial num. 4 661 hizo á los A juntamientos 

onstitucionales las prevenciones que estimó con
venientes para conciliar la obligación de proveer 
á la decorosa subsistencia del culto y clero parro
quial, con la intervención que en los repartimien
tos de esta clase compele á las Diputaciones pro
vinciales., y con el debido cumplimiento á las dis
posiciones del Gobierno y todavia dudan algunos 
ayuntamientos los cupos sobre que han de hacer 
las derramas, supuesto que no llegó á presentar
se á las Cortes el proyecto preparado por el Go
bierno j y la Diputación deseosa de remover to
dos los obstáculos, que puedan retrasar un ser
vicio tan sagrado é importante., se ha servido 
acordar que los ayuntamientos en conformidad 
á lo prevenido en él artículo 2.° del decreto de 
7 de agosto próximo pasado y si ya no lo hubie-
§en egecutado, se arreglen en los espresados re
partimientos á los mismos cupos respectivos del 
arlo anterior, entendiéndose esta medida como 
provisional sin perjuicio de lo que resuelvan las 

& Cortes por punto general y acerca de lasreclama-
m clones que se reserva hacer la Diputación á las 

mismas sobre el agravio, que cree haberse causa-

I
doá la provincia en la asignación de cuota de es
ta contribución ; en cuyos casos se harán las mo
dificaciones convenientes y .se subsanarán los per
juicios al tiempo de practicar los repartimientos 
sucesivos. 

Y para que llegue á noticia de todos los ayun
tamientos y e.stos no puedan escusarse de su cum
plimiento, se inserta en el Boletín oficial. Dios 
guarde á V V . muchos años. Madrid 4.° de Se
tiembre de 4843.«=»E1 Presidente.-—Juan Anto
nio Garnica.—Por acuerdo de la Diputación.» 
Cayetano Cortés.«Sres Alcaldes y ayuntamieu-

(5) 
tos Constitucionales de los pueblos de esta Pro
vincia. 

P A U T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D. Fernaudo Ugarte juez, de pr i 
mera instancia de este lugar de Getafe y su par
tido. « P o r el presente cito, llamo y emplazo á 
los que se crean con derecho á los bienes queda
dos por la fin y muerte ab-intestato de Doña 
Eustasia del V a l , natural y vecina que fue de la 
villa de Leganés, ocurrido en 9 de julio últ imo, 
como sus herederos ó sucesores, ó por cualquier 
otro concepto, para que acudan á deducirle an
te mi por el oficio del escribano que refrenda, 

.por medio de. procurador con su poder en debi
da forma dentro del término de 20 dias contados 
desde el siguiente al de la publicación de este é« 
dicto en la Gaceta de Madrid; pues pasado y no 
lo haciendo, les para el perjuicio que haya lugar. 
Se han mostrado parte en los autos con la solici
tud de quese les declare únicos y universales he
rederos en concepto de sobrinos carnales de la 
difunta D. Pablo, Doña Petra y Doña Isabel del 
V a l , hijos de D. Manuel que nació en Leganés 
en 49 de julio de 4774. Y á fin de que llegue á 
noticia de todos y no puedan alegar ignorancia, 
mando fijar y publicar el presente, conforme á 
mi proveído de este dia. 

Por disposición del Sr. Intendente de Rentas 
de esta provincia se ha señalado el dia 44 del 
corriente y hora de doce á una de su tarde, en la 
contaduría de bienes nacionales de esta provin
cia, sita en la calle del Lobo, número 8 piso bajo, 
para la subasta y remate en arrendamiento por 
un año de los pastos de la veguilla de ios Bode
gones , que en término del pueblo de VilLrejo 
de Salvanés pertenece á la Encomienda mayor 
de Castilla secuestrada al duque de Luca , todo 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
dicha contaduría, previniédose que en el propio 
dia y hora se celebrará doble remate ante el a l 
calde constitucional de dicho Villaiejo de Salva
nés. 

Igualmente se renovará en la referida inten
dencia de rentas de esta provincia el propio dia 
44 de Setiembre y hora dedece á una de su tar
de , el arrendamiento por tres años de los pastos 
de la dehesa Alarilla,que en termino de la. villa 
de Fuentidueña de Tajo corresponde á la Eneo-, 
mienda mayor de Castilla secuestrada al duque 
de Luca , bajo el pliego de condicioues que esta
rá de manifiesto en la escribanía principal de bie-
ues nacionales, calle del Lobo, n. 8 piso 2*°, de-, 



biéndose verificar doble remate en el mismo dia 
y hora ante el alcalde Constitucional de Villarejo 
de Sal va oes. 

Con superior permiso de la Excma. diputa
ción provincial se subastan eu la villa de Colme-
narejo las leñas de chaparro del sitio del Palan
ca r , para cuyo remate está señalado el dia 7 y 
siguientes del corriente mes de setiembre, desde 
las 40 de la mañana en adelante, en la sala consis
torial, con entera sujeción álos artículos 78 y 79 
de la ordenanza de montes y pliego de condicio
nes, que se halla de manifiesto en la secretaria 
del mismo ayuntamiento. 

En [virtud del decreto de 7 del pasado ha 
acordado el ayuntamiento constitucional de esta 
villa realizar el repartimiento de clero del presen
te año , el 40 del corriente setiembre, sobre la 
base de riqueza territorial y pecuaria ; el 44 del 
mismo el de la parte correspondiente á lo indus
trial y comercial, y el 4 2 el del culto de gastos 
parroquiales; y para que puedan en este tiempo 
ios contribuyentes preseotar relaciones de sus 
utilidades terratenientes como los demás , ha 
mandado se inserte eu el Boletin oficial de esta 
provincia. 

Con autorización de la Excma. diputación 
provincial, se subastan los pastos de las dehesas 
Soto de abajo y Porqueriza, pertenecientes á los 
propios de la villa de Guadarrama; y las leñas 
dejara, retama y piorno de las laderas del puer
to: para su remate esta señalado el dia 40 del 
corriente desde las 44 de la mañana en adelante, 
y se aerificará en las salas consistoriales de dicha 
vi l la , bajo las condiciones del pliego que estará 
de manifiesto en la secretaria de la corporación 
municipal. 

Con licencia de la Excma. diputación provin
cial se rematan en pública subasta eu la villa del 
Hoyo de Manzanares, una mata de monte de en* 
ciña en el sitio las Poyales, perteneciente á sus 
propios, Usada por el visitador de montes del 
partido, en 63 rs. vn., cuyo remate se verificará 
el viernes 4 5 del presente mes de setiembre en 
la sala de ayuntamiento y hora de 40 á 4 de su 
tarde, bao el pliego de condiciones rjue estará de 

- 0ÍfiestO. 

YA ayuntamiento constitucional de la villa del 
Pra-io 'JA* permiso de la Kxcrua. diputación pro-
vio vial t a c a a pública subasta el dia 4 0 del cor
ma*-*: m<c* de setiembre, la co/ta y fabricación 
da ¿«rn>t da loi Caactclas 8 . ° y (J ° de la dehesa 
de fj propiedad, bajo Lai condiciones qne esta
rás de amsífcütO para todo lidiador en sus catas 

I 
1 

f 

En la villa de Campo Real se subasta el rj 
del corriente el abasto de tocino fresco por tieu¡ 
po de 4 5 meses, contados desde 4.° de dicho 
tiembre á fin de diciembre de 4 8JW¿ y las co 
diciones bajo que ha de verificarse se hallarán 
manifiesto en la secretaria de ayuntamiento p 
inteligencia de los lidiadores. 

Con licencia de la Excma. diputación p 
vincial la justicia y ayuntamiento constitucio 
de Alameda del Valle sacan á pública subasta! 
leñas de rebollo bajo, canutillo déla mata, titula 
da Peñacudilla, Sarabujal y Gargantillas para t 
dia 4 2 de este preseute mes de setiembre de 10 j 
42 de su mañana en la sala consistorial del mis. 
mo bajo el competente pliego de condiciones que 
estará dé manifiesto: pertenecientes á los aiLi 
trios de dicho pueblo. , , 

En la villa de Campo Real se hallan espuel 
al público por término de 8 dias el repartimieo 
to de la contribución del clero en la parle terri 
torial y pecuaria correspondiente á 4 5 meses. La 
que se anuncia á los interesados para su inteL 
gencia, suplicando á las justicias den á este anua» 
ció publicidad en sus respectivas villas,y enes* 
pecial á las de Pozuelo del Rey. Valdilechaj 
Perales de Tajuña. 

Hallándose concluidos en esta villa de Argao* 
da los repartimientos del clero y culto general 
correspondientes á los 45 meses que empezaroi 
á correr desde 4 .° de octubre de 48*2, hasü 
fin del corriente año , se hace saber á todos los 
vecinos y hacendados forasteros, que se hallan 
de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento 
por término de 4 0 dias, que concluirán en 40 
del corriente, para los que gusten enterarse y de
ducir de agravios. 

AVISO INTERESANTE A LOS QUINTOS DEL ACTUAL 
REEMPLAZO. 

La sociedad que en los anteriores ha presen* 
tado la mayor parte de los de diferentes provin
cias del reino y cuyo buen comportamiento pue
de justificar con documentos satisfactorios de las 
autoridades, corporaciones y particulares, qne 
con ella contrataron, continúa haciéndolo á pre
cios módicos y convencionales, facilitando á ios 
interesados cuantas garantías puedan apetecer. 
Los personas, ú quintos, que quieran eximirse 
del servicio por medio de esta referida sociedad, 
que cuenta en el dia con número de sustitutos 
escojidos con el mayor cimero, puedo dirigirse 
¿ su director D. Pablo Rodríguez 9 en Madrid, 
calle de J acornétrezo, u. !í3. 

MADAIDi Imprenta de PITA. 


